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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Economía y Hacienda

1127 ORDEN de 18 de enero de 1996, por la que se
da publicidad al Convenio de Colaboración
entre el Instituto Nacional de Estadística y ►a
Consejería de. Economía y Hacienda de la
Región de Murcia para la realización de las
estadísticas del movimiento natural de la
población y defunciones según la causa de
muerte.

Suscrito Convenio de Colaboración entre el Instituto
Nacional de Estadística y la Consejería de Economía y
Hacienda de la Región de Murcia para la realización de
las estadísticas del movimiento natural de la población y
defunciones según la causa de muerte, en cumplimiento
de lo establecido en el apartado 2 del artículo 8 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, dispongo que se publique dicho Conve-
nio, que figura como Anexo de esta Orden, en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Murcia, 18 de enero de 1996 .-El Consejero de Ha-
cienda y AdministraciCin Pública, Juan Bernal Roldán.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional
de Estadística y la Consejería de Economía y Hacien-
da de la Región de Murcia, para la realización de las

Estadísticas del Movimiento Natural de la Población y
defunciones según la causa de muerte .

Reunidos el Presidente del Instituto Nacional de Estadísti-
ca y el Consejero de Economía y Hacienda de la
Región de Murcia .

Consideran

Que resulta necesario potenciar la colaboración de
las Administraciones Públicas en materias de interés co-
mún y lograr mayor eficacia en la asignación de los re-
cursos disponibles, dado que el Estado goza de competen-
cia exclusiva sobre estadísticas para fines estatales, según
el artículo 149.1 .31 de la Constitución, y la Región de
Murcia tiene competencia exclusiva en materia estadísti-
ca para fines no estatales según el artículo 10 .24 de la
Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, modificada por Ley
Orgánica 4/1994, de 24 de marzo, de Reforma del Estatu-
to de Autonomía de la Región de Murcia .

Que en la agilización y perfeccionamiento de las Es-
tadísticas del Movimiento Natural de la Población -la
más antigua estadística administrativa de carácter conti-
nuo- es conveniente reforzar la coordinación de los ser-
vicios estadísticos estatales y autonómicos, habida cuenta
de la importancia básica de los datos demográficos y sa-
nitarios .

Y haciendo uso de las competencias atribuidas res=
pectivamente por la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la
Función Estadística Pública, y la Ley 1/1988 de 7 de ene-
ro, del Presidente, del Conesjo de Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, en su virtud

Acuerdan

-agma 'r .. ~

Colaborar en la realización de las estadísticas del
Movimiento Natural de la Población (defunciones, matri-
monios y partos) y defunciones según la causa de mucrte,
conforme a las siguiente s

Primera .
Cláusulas

El Instituto Nacional de Estadística en-su relación
con los Registros Civiles adoptará las medidas oportunas
en orden a garantizar la cobertura, calidad y puntualidad
de la información recibida de los mismos .

Segunda.

El Instituto Nacional de Estadística, a través de su
Delegación Provincial, facilitará a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de la Región de Murcia, copia en so-
porte magnético de la información contenida en Los bole-
tines estadísticos de defunciones (exceptuando las causas
de muerte), matrimonios y partos, según los diseños de
registro que figuran en el anexo, generados en sus respec-
tivos ámbitos territoriales sometida a un proceso de vali-
dación de la grabación, sin imputaciones previas, con pe-
riodicidad mensual y en un plazo no superior a dos meses
de aquel en el que se hayan inscrito los hechos demográfi-
cos en los registros civiles .

Tercera.

El Instituto Nacional de Estadística, a través de su
Delegación Provincial, entregará a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de la Región de Murcia, con la misma
periodicidad y plazos mencionados anteriormente, los bo-
letines estadísticos de defunciones, matrimonios y partos
generados en su ámbito territorial .

1 . La Consejería de Economía y Hacienda de la Re-
gión de'Murcia, procederá a la depuración y codificación
de la causa de muerte, así como a la incorporación de
este código en el fichero en soporte magnético correspon-
diente a defunciones .

2 . El fichero en soporte magnético conteniendo la in-
formación relativa a defunciones, una vez incorporado el
código de la cáusa de muerte, así como los boletines
correspondientes, serán remitidos por la Consejería de
Economía y Hacienda de la Región de Murcia a la Dele-
gación Provincial del Instituto Nacional de Estadística, en
el plazo de tres meses contados desde el momento de su
recepción por aquélla

. 3. En el mismo plazo de tres meses, la Consejería de
Economía y Hacienda de la Región de Murcia remitirá a
la Delegación Provincial del Instituto Nacional de Esta-
dística los boletines estadísticos de matrimonios y de partos .

Quinta .

1 . A fin de guardar la necesaria homogeneidad, a ni-
vel estatal, el Instituto Nacional de Estadística, previa
consulta a la Consejería de Economía y Hacienda de la
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Región de Murcia establecerá las clasificaciones, defini-
ciones, criterios de detección y tratamiento de las
inconsistencias, criterios de tratamiento de la información
incompleta de los ficheros de defunciones, matrimonios y
partos, las normas de codificación y grabación de la cau-
sa de muerte en los ficheros de defunciones, así como la
fecha de entrada en vigor de las revisiones de La Clasifi-
cación Internacional de Enfermedades de la Organización
Mundial de la Salud .

2 . El Instituto Nacional de Estadística verificará la
calidad de la codificación efectuada y grabada en los fi-
cheros de defunciones, comunicando los resultados de s

u gestión, en un plazo no superior a ocho meses, a la Con-
sejería de Economía y Hacienda de la Región de Murcia .

3 . Con el fin de que el Instituto Nacional de Estadís-
tica pueda realizar las labores de verificación a que se re-
fiere el punto anterior, la Consejería de Economía y Ha-
cienda de la Región de Murcia al realizar la codificación
de la causa de muerte, además de grabar dicho código en
el fichero de defunciones, lo registrará en el correspon-
diente boletín estadístico de defunción .

En el caso de que utilice un sistema automático para
la codificación, se sustituirá dicho procedimiento por el
de incorporar a los ficheros de defunciones que se envíen
a la Delegación Provincial, junto al código de la causa de
muerte, todos los literales de la misma que vienen cumpli-
mentados en el boletín estadístico de defunción .

Sexta .

sus Servicios Centrales, proporcionará a La Consejería de
Economía y Hacienda de la Región de Murcia en el mes
de octubre del año siguiente al de referencia de la infor-
mación, un fichero con las defunciones de los residentes
en su territorio que se hayan producido en las demás Co-
munidades Autónomas .

3 . La Consejería de Economía y Hacienda de la Re-
gión de Murcia enviará a los Servicios Centrales del Ins-
tituto Nacional de Estadística un fichero final anual de
matrimonios y otro de partos con la información depura-
da e imputada de todos los acontecimientos inscritos en
dicha Comunidad Autónoma y donde, eventualmente, se
h'ayan incluido todas las modificaciones realizadas a los
ficheros entregados a la misma por la Delegación Provin-
cial, antes de finales de julio del año siguiente al de refe-
rencia de la información .

En el caso de que la Consejería de Economía y Ha-
cienda de la Región de Murcia no enviase los ficheros en
el plazo establecido, se considerarán como ficheros fina-
les los obtenidos por el Instituto Nacional de Estadística
mediante depuración de los ficheros grabados por la De-
legación Provincial .

4 . El Instituto Nacional de Esiadística, a través de
sus Servicios Centrales, proporcionará a la Consejería de
Economía y Hacienda de la Región de Murcia en el mes
de octubre del año siguiente al de referencia de la infor-
mación, un fichero con los matrimonios y otro con los
partos de los residentes en su territorio, que se hayan pro-
ducido en las demás Comunidades Autónomas .

La Consejería de Economía y Hacienda de la Región
de Murcia adoptará las medidas oportunas en relación
con los profesionales y centros sanitarios de su territorio,
con el fin de que los diagnósticos que figuren en los bole-
tines estadísticos estén bien especificados, lo cual podrá
realizarse de acuerdo con la Consejería responsable de
salud de dicha Comunidad Autónoma .

Séptima.

El Instituto Nacional de Estadística y la Consejería
de Economía y Hacienda de la Región de Murcia se
responsabilizarán de que la información intercambiada se
utilice de forma que la protección de los datos individua-
les quede totalmente garantizada, estando todo el personal
que participe en la operación obligado a preservar el se-
creto estadístico y demás restricciones que se deriven de
la aplicación de la Ley 12/ 1989, de 9 de mayo, de la Fun-
ción Estadística Pública .

Octava.

1 . La Consejería de Economía y Hacienda de la Re-
gión de Murcia enviará a los Servicios Centrales del Ins-
tituto Nacional de Estadística un fichero final anual de
defunciones con la información depurada e imputada de
todos los acontecimientos inscritos en dicha Comunidad
Autónoma, y donde, eventualmente, se hayan incluido to-
das las modificaciones realizadas con posterioridad a la
entrega de los ficheros mensuales a la Delegación Provin-
cial, antes de finales de julio del año siguiente al de refe-
rencia (le la información .

En el caso de que la Consejería de Economía y Ha-
cienda (le la Región de Murcia no enviase el fichero en el
plazo establecido, se considerará como fichero fi nal el ob-
tenido por el Instituto Nacional de Estadística mediante
depuración de los ficheros enviados mensualmente a la
Delegación Provincial .

2 . El Instituto Nacional de Estadística, a través de

5. Con independencia de los avances de resultados
que pudieran difundirse, las explotaciones de resultados
realizadas tanto por la Consejería de Economía y Hacien-
da de la Región de Murcia como por el Instituto Nacional
de Estadística para su publicación, serán obténidas a par-
tir de los datos contenidos en los ficheros finales defini-
dos en los puntos primero y tercero de esta cláusula, o
bien de los que resulten de incorporar a los mismos los
acontecimientos de residentes acaecidos en otras Comuni-
dades Autónomas facilitados por el Instituto Nacional de
Estadística .

6 . En las publicaciones que realice la Consejería de
Economía y Hacienda de la Región de Murcia se hará
constar la colaboración del Instituto Nacional de Estadís-
tica . Igualmente en las publicaciones que realice el Insti-
tuto Nacional de Estadística se hará constar la colabora-
ción de la Consejería de Economía y Hacienda de la
Región de Murcia .

Novena.

El presente Convenio no generará ni dará lugar a
contraprestaciones económicas .

Décima.

Se crea una Comisión _para el seguimiento de este
Convenio que estará integrada por :

a) Representantes del Instituto Nacional de Estadística :

-Subdirector General de Coordinación y Planifica-
ción Estadística .

-Subdirector General de Estadísticas Demográficas .
-Subdirector General de Estadísticas Sociales .
-Delegado Provincial del Instituto Nacional de Esta-

dística en Murcia .

b) Representantes de la Consejería de Ecoñomía y
Hacienda de la Región de Murcia :
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-Secretario General de la Consejería de Economía y
Hacienda .

-Director General de Economía y Planificación .
-Subdirector General de Economía y Planificación .
-Director del Centro Regional de Estadística .

Cualquier discrepancia o controversia que se suscit e
en la interpretación o ejecución del presente Convenio
será sometida a la Comisión de Seguimiento .

Undécima .

El presente Convenio, entrará en vigor el 1 de enero
de 1996 y tendrá vigencia indefinida salvo renuncia ex-

Consejería de Economía y Hacienda
Secretaría General

1128 EDICTO.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se está
tramitando expediente de reclamación de prescripción de
obligaciones reconocidas de ejercicios anteriores .

Intentada la notificación expresa a cada uno de los
interesados y no habiéndose podido practicar la misma,
de conformidad con lo establecido en el artículo 59 .4 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por medio del presente edicto y en cumplimiento del
artículo 24.3 de la Ley 3/1990, de Hacienda de la Región
de Murcia, se notifica a los acreedores que se relacionan,
que durante el plazo de quince días naturales, a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ten-
drán el expediente a la vista para que formulen las alega-
ciones que estimen oportunas .

Apellidos y nombre. N.I .F. /Dirección ; Partida;
Referencia ; Importe .

A . Visumur, S .A . N.I .F . X00000003 ;

1305 .633A .471 ; 13030.12/86; 2 .046.926 .
Cosesa . N .I .F. A28176949 . Cl General Varelo, 37 .

28.020-Madrid ; 1306.631 11 .220; 13033.15/86; 26.292 .

Murcia, 19 de enero de 1996 .-El Secretario Gene-
ral, Juan Francisco Carrión González .

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas
Dirección General de Ordenación del Territorio
y Vivienda

1125 EDICTO sancionador .

Por el presente se hace saber a Dintel Inmobiliaria,
S .A ., cuyo último domicilio conocido es Murcia, Avda .
Gran Vía, 4, entlo ., de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento Administrativo
Común, y a los efectos del mismo, que en el expediente
por deficiencias constructivas en V .P.O. con el número
1 .159/90, en conformidad con el artículo 111 del Regla-

presa de una de las partes que deberá ser notificada con
tres meses de antelación .

Cláusula derogatori a

A la entrada en vigor del presente Convenio quedará
derogado el Convenio que, sobre la misma materia, estu-
viese hasta ese momento vigente .

Madrid, 28 de diciembre de 1995 . El Presidente
del Instituto Nacional de Estadística, José Quevedo
Quevedo.-El Consejero de Economía y Hacienda, Juan
Bernal Roldán .

mento de V .P.O. de 24 de julio de 1968, le ha sido im-
puesta por esta Dirección General de Ordenación del
Territorio y Vivienda la obligacioón de ejecutar en la vi-
vienda sita en Beniaján, Murcia, calle Safo, 4, amparada .

por el expediente de construcción n .° 30-1-0101/86, la si-
guiente orden de obras en el .plazo de 60 días :

Orden de obras

-Averiguar las causas que producen las humedades
en la zona de las ventanas del comedor-estar, subsanando
los problemas de estanqueidad que presenta esa zona de
fachada, e igualándo elinterior afectado con pintura .

-Averiguar la posible causa de los malos olores en
cocina y baños, y en su caso, subsanar los defectos de
ventilación .

Transcurrido el plazo fijado para la ejecución de las
obras sin que ésta se hubiera realizado, se procederá por
la Administración a su ejecución forzosa, imponiendo las
multas coercitivas necesarias .en virtud de los artículos 99
y siguientes de la Ley de Procedimiento Administrativo
Común, Ley 32/1976 y Real Decreto-Ley 31/1978 .

Contra esta resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, recurso ordinario ante el
Excmo. Sr . Consejero de Política Territorial y Obras Pú-
blicas, en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente a la publicación del presente edicto, y
computándose de fecha a fecha, de conformidad con el
artículo 114 de la Ley de Procedimiento Administrativo
Común .

Murcia, a 1 de diciembre de 1995 .-El Director Ge-
neral de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael
Amat Tudurí .

1126 ANUNCIO.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo
51 .6 de la Ley 3/1990, de 5 de abril de Hacienda de la
Región de Murcia, se detalla la relación de las subvencio-
nes concedidas por la Consejería en el cuarto trimestre de
1995 .


